
LETRERO COMMEMORATIVE DE DENVER

Un programa que honra a los que murieron en accidentes automovilísticos. 

DATOS RAPIDOS  

No hay gastos asociados con los 

letreros conmemorativos.  

Se pueden colocar letreros 

conmemorativos para conductores de 

automóviles, pasajeros, motociclistas, 

ciclistas y peatones.  

No es necesario tener una condena 

penal para poder colocar un letrero. 

Una vez que se ha instalado un letrero, 

existe la opción de tener una ceremonia 

de dedicación, que sería planeada y 

pagada por La Oficina del Fiscal del 

Distrito de Denver.  

Se ofrecen dos tipos de letreros y esos 

son, Por favor no beba y conduzca y 

Por favor conduzca con cuidado. 

El letrero permanecerá fijado durante 

un máximo de 10 años o hasta que el 

solicitante pida que lo retiren.  

Por muchos años, El Departamento de Policía de Denver y 

otros departamentos policiales locales, se han esforzado por 

eliminar a los conductores imprudentes de las carreteras antes de 

que suceda un incidente de tráfico.  A pesar de estos esfuerzos, 

conductores de Colorado son involucrados en aproximadamente 

600 incidentes fatales en todo el estado cada año.   

El Programa de Letreros conmemorativos de Denver se 

implemento en 1998 para dar a las familias afligidas una forma 

de honrar a sus seres queridos y sensibilizar sobre un crimen que 

es 100% prevenible. 

El Programa da a los miembros de la(s) victima(s) la 

oportunidad de proporcionar un monumento personal a su(s) 

ser(es) querido(s) perdido(s).  El letrero también sirve como 

recordatorio para los conductores de los resultados de la 

conducción imprudente y/o bajo la influencia del alcohol o las 

drogas.  La Ciudad y Condado de Denver en junto con la 

Oficina del Fiscal de Denver, producirán, instalarán y 

mantendrán el letrero que permanecerá en vigor durante dos 

años desde la fecha inicial de la instalación.  Después de dos 

años, se notificará a la familia de la víctima(s) y ellos decidirán si 

el letrero seguirá vigente. 

Si conoce a alguien que murió en un accidente fatal de 

automóvil y le gustaría que se le levantara un letrero 

conmemorativo en su memoria, por favor revise los Criterios del 

Programa y contacte a la coordinadora del programa, 

Jenny Lomeli, a Jenny.Lomeli@DenverdaDa.org  o (720) 

913-9002.
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Este programa cuenta con el apoyo del la Oficina del Fiscal de Denver y el Departamento de Transporte e Infraestructura de la Ciudad y el Condado de Denver  

Criterio de Programa 

Por favor revise lo siguiente en detalle antes de aplicar por un Letrero Conmemorativo.  Para cualquier 

pregunta, contacte a Jenny.Lomeli@DenverDA.org. 

♦ The sign El letrero debe ser solicitado por la familia de la víctima o de otro patrocinador con la 
aprobación de la familia de la víctima.  Cuando hay múltiples muertes, la familia de cada víctima deberá aprobar el 

letrero antes de que el nombre de cada víctima sea puesto el en letrero conmemorativo.  

 El fallecido no puede haber participado en ningún comportamiento contributivo durante el accidente y no 

puede tener antecedentes penales significativos. 

 Solo los accidentes mortales relacionados con el alcohol o las drogas o los homicidios vehiculares 

ocurridos después del 1 de enero del 1998 califican para el programa en la ciudad y el condado de Denver. 

 No se podrán colocar los letreros en I-25, I-70 ni en determinadas porciones de la Avenida 6 que sean 

autopistas de estado. 

 Normalmente el letrero conmemorativo se instalará en la ubicación del fallo o cerca de ella.  Sin embargo, 

la ciudad y el condado de Denver, se reserva el derecho de instalar el letrero en un lugar alternativo para 

acomodar habitaciones restringidas, reclamaciones del propietario de la propiedad, interferencias con 

dispositivos de control de trafico esenciales u otros problemas de seguridad. 

 Todas las solicitudes para un letrero son procesadas y revisadas por la Oficina del Fiscal del Distrito de 

Denver.  La Oficina del Fiscal de Denver se reserva el derecho a la decisión final. 
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